
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de enero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole de la respuesta allegada por SOS GRUPO EMPRESARIAL 

SAS, por medio de la cual indica que el demandado, señor HÉCTOR DUVÁN 

QUINTERO QUINTERO, está desvinculado de dicha empresa desde el pasado 01 

de diciembre de 2023, por lo que le es imposible proceder con el embargo ordenado. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00456 

Auto de sustanciación nro. 0057 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS promovido a través de estudiante de derecho de consultorio 

jurídico, por el señor JOSÉ HUBERNES QUINTERO SÁNCHEZ identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 10.226.697, en contra de los señores JUAN CARLOS 

QUINTERO MORALES identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.098.984 y 

HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 75.072.962, se dispone AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta allegada por SOS GRUPO 

EMPRESARIAL SAS, por medio de la cual indica que el demandado, señor 

HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO, está desvinculado de dicha empresa 

desde el pasado 01 de diciembre de 2023. 

 

En dicho sentido y en aras de efectivizar el embargo de salario decretado, se 

dispone ORDENAR OFICIAR a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., 

para que se sirva indicar a este despacho, el nombre y datos de contacto del 

empleador del señor HÉCTOR DUVÁN QUINTERO QUINTERO identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 75.072.962, tales como; dirección física y electrónica y 

número de teléfono celular o fijo. 



 

LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA 
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